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RESOLUCION PARTICULAR CONES N° [,57 /2025
“POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACION DE LA CARRERA DE
PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPUA (UNI)

Asuncion, 13 de octubre de 2025,

VISTA Las disposiciones previstas en la Ley N° 4995/2013 “De Educacién S uperior”,
la Resolucién CONES N° 515/2020 y sus modificaciones, la Resolucién
CONES N° 221/2024 y la Resolucion CONES N° 17/2025;

CONSIDERANDO  Que, la Universidad Nacional de Itapua (UNI) ha presentado el proyecto

académico de carrera pregrado, a fin de que sea aprobado y habilitado por

el CONES, conforme al articulo 9 de la Ley N° 4995/2013.

Que, conforme a la Resoluciéon CONES N° 515/2020 y sus
modificaciones, la Resolucion CONES N° 221/2024, y la Resolucion
CONES 17/2025, las dependencias técnicas del CONES han procedido
al analisis del proyecto académico presentado, y han emitido dictamen
favorable en las cuatro dimensiones: académica, infraestructura, juridica y

econdmica.

Que, con base en estas consideraciones, la Direccién de Gestién de Proyectos
elevd para su tratamiento, la propuesta de aprobacién, conforme a la

Resolucion CONES N° 17/2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por la Ley 4995/13,
en su sesién plenaria del 30 de setiembre de 2025, resolvi6 otorgar la

habilitacién al proyecto académico presentado.

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educacién Superior, en uso de sus atribuciones  §
legales; ¥, ‘«(
& -bi’ _
0
RESUELVE
Articulo 1°, APROBAR la habilitacién de catrera pregrado de la Universidad Nacional

de Itapua (UNTI), conforme a lo establecido en el ANEXO I de la pres
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VISION: Ser una institucié
su ética y valores por la

refe

, comprometida con su gestion como 6érgano rector de la Educacién Superior; que sea recon
guaya, las instituci ionales y los organismos interacionales.
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Resolucion.

Articulo 2°, El incumplimiento por accién u omisién de lo establecido en las
normativas que regulan la educacién supetior seri enmarcado segin lo
previsto en el articulo 87° de la Ley N° 4995/2013 “De Educacién § uperior”.

Articulo 3°,

COMUNICAR a quien corresponda y camplido archivar.

Secretatio

CONES

VISION: Ser una institucién publica referente, comprometida con su gestién como 6rgano rector de la Educacion Superior; que sca reconocida por
su ética y valores por la sociedad paraguaya, las instituciones

les y los organismos intemacionales.
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